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B. OPOSICIONES y. CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O ORDEN d9 14 eH eJ'f4Jro ce. 191m por la que .. anun.-.

85 ci.a convocatoria público paro proveer puesto. a.
trabafo J)Gru el ,tlterna d. Ubre deBtgnac~n.

Da acuerdo con lo establecido en el artículo 20. 1, b>. de la
Ley 3011984 se anuncia convocatoria pública para proveer, con
funcionarios destinados en Madrid y por el sistema de libre
designación, los puestos de trabajo que a conttnuacióD se re
laclonail: concediéndose UD plazo de quince dfaspara la pI"&
sentaci6n de sollcitudes ante el Subsecretario de la Presidencia.

Se formulad. sollcitud tndependlen~ para cada puesto al que
se aspire indicando. en su caso, orden de preferencla. Los inte
resados podré.n acreditar, ademAs de los requisitos mínimos exi
gidos, cualquier mérito o circunstancia que consideren oportuno
y harán constar. detalladamente. las caracteristfcas del puesto
que vinieran desempeñando.

Madrid. 14 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 31 de mayo
9:e 1983), el Subsecretario. Francisco Javier Die Lamana.

PUESTOS DE TRABAJO

Gabinete del Ministro
Denominación: Secretario/a de Asesor eJecutivo. Dedicación

exclusiva. Nivel 13. Localidad: Madrid. Requisitos mlnimos:
Pertenecer al grupO D del articulo 25 de la Ley 30/19M, de
2 de agosto. Dominio de mecanografía y taquigrafla, conoci
mientos en técnicas de archivo.

Subsecretaria
Denomlne.ción: ConseférO técnico. Dedicación exclusiva. Nl~

vel 28. Localidad: Madrid. Requisitos mínimos: Pertenecer al
gnipO A del artfculo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. Li~
canclado en Derecho. Experiencia en Administración de Per
sonal.

Secretaria GeneroJ Tlifcnloo
Denominación: Jefe del Servicio de Gestión Financiera. De

dicación exclusiva. Nivel 28. Localidad: Madrid. Requisitos m(~

nimos: Pertenecer al grupo A del artículo 25 de la Ley 3011984,
do 2 de agosto. Licenciado en Derecho. EXPeriencia en Admi
nistración Financiera y Gestión Editorial.

Dirección General de Servicio.
Denomlnad6n: Jefe del Servicio de ("~t1ón Económica.· NI

vel 26. Localidad: Madrid. Requisitos mínimos: Pertenecer al
gropO A del artículo 2S de la Ley 3011984, de 2 de -agosto. Mé~
ritos preferentes: Amplios conocimientos de gestión económico
administrativa. legislacJón laboral y actividad presupuestarla.

Denominación: Director de Program&!. Nivel 28. Localidad:
Madrid. Requisitos mínimos: Pertenecer al grupO A del artícu·
lo 25 de la Ley 3OI19&f.. de 2 de agosto. Méritos preferentes:
Experiencia y ampl10s conocimientos de' la actividad eeonómico
adminIstrativa. ·contratadón del Estado y retribuciones del per-
sonal. .

Denominacl6n: Jefe de la Sección de Ordenación del Gasto
y CoordInación. Nivel 24. Localidad: Madrid. Requisitos mfnf..
mos: Porteneceral grupa. A del artfculo 2IIi de la Ley 3011984.
de 2 de agosto. Méritos preferentes~ Conoc1mientos de legisla
ción laboral y gestión administrativa,

851 llESOLUCION do O do .""ro do 1085, do' Instituto
Nacional de Administración WbUcG. por la que
.. anuncia lo cewbracfón de cur,f(M para 1988 Q

cargo <M lo Escuela cü la Funcn6n ,PúbJica Supeno,..
. El Instituto Nacional de Administración P11bllca. en efe-

cución de su plan de actividades. ha organizado, p.ara 1985.
los siguientes cursos, gestionadol por la Escuela de la Fun-
ción Pública Superior; _

J. Curaos de Administración Financien.
IJ. Curso general de Organización y DireccIÓD.

III. Cursos monogrUiC08 de Organización y Dirección.
IV. Cursos de Adm1n1stración de Personal. _
V. Curso de Organización y Gestión de la Investigación

en la Administración PúbUca.
Los cursos ofertados. cuyas características ., requisitos de

acceso se detallan en el anexo, S8 des&lTOlIarAn de acuerdo
con las sigui~ntes normas;

J. Solicitudes
1. Quienes aspiren a part1c1par en alguno de 101 cursos

ofertados deberAn solicitarlo aportando 1& siguiente documen~
taci6n:

al Instancia según el modelo que figura al tlnal de la con·
vocatorla cumplimentada en todos sus extremOl. Para el curso

de Organización f Gestión de l~ Investigación CienUfica y
Técnica en la Administración Pública la solicitud se ajustará
al modelo que se inserta en el anexo al. final de dicho curso.

bl Informe del Centro Directivo valorando el. Interés para
el servicio de la reallzación del curso por el solicitante.

cl Breve escrito explicativo de los motivos para solicitar
la realización del curso.

. 2. El plazo de presentación de Instancias finaliza el 31 de
enero para todos· los cursos, excepto para el de Organización
y Gestión de la Investigación en la Adm~nistra.ctón Pública,
que finaliza el 30' de .julio. .

3. Las solicitudes deberán dirigirse al Presidente del Ins
tituto Nacional de Administración Pública.

4. La presentación de solicitudes podrá hacerse on el Re
gistro del Instituto Nacional de Administración Pública, calle.
Zurbano. 42, 28010 Madrid. o por cualquiera de los medios a
que se refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

n. Acceso a 108 cursos
5.· Podrán acceder a los cursos los funcionarios 'del Estado

'1 sus Organismos Autónomos pertenecientes al grupo A, a
qU8 se refiere el artículo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto,
s.iempre estén prestando 'servicio en la Administración del
Estado. OrJil'anlsmos Autlmomos o ComunIdades Autónomas.

•. Para 1& selección de los participantes se valoraré su
formación personal, su historial administrativo. el puesto de
trabajo desempeftado y.la motivación para asitir al curso.

7. El Instituto Nacional de Administración Pública comu
nicará directamente a los interesados la participación en el
curso o cursos con las condiciones procedentes para su incor~

poración a los mismos. .
8. Para la asistencia al curso los admitidos solicitarán la

autorización aL. Subsecretario u órgano competente en ma
teria de personal de la Comunidad Autónoma. En el caso de
la Administración del Estado se utilizaré. el modelo a que
hace referencia la Resolución de 21 de diciembre de 1984 de
la Secretaria de .Estado para la Administración PÚ,blica (eBo·
letín Oficial del Estado:. del 22J.

9. En los cursos ofertadós, se prevé un número máximo
de 25 alumnos por curso. En función de la demanda y las
disponibilidades presupuestarias podrá... ampliarse la oferta, en
cuyo .,caso se comunicaré. directamente a los interesados.

10. El Instituto Nacional de AdminJstraci6n Pública 90
reserva el derecho de alterar el calendario o· la programación
de los cursos cuando asi venga exigido por, las diversas cir
cunstancias que afectan a la organización de los mismos.

111. Certificados
11. En todos Jos cursos se otorgará certificado de partici

pación a los alumnos que asistan con regularidad al curso.
Una inasistencia superior al 20 por 100 de las horas impar
tidas Imposibilitará la emisión del certificado.

12. En aquellos cursos en los que se realicen pruebas selec
tivas. los partlc1pante3 que lu superen recibirén un certificado
de aptitud. -

Alcalá de Hertares, 9 de enero de 1985.-El Vicepresidente.
Luis Miguel Guérez &ig.

ANEXO
1. Cursos de Administración· Financiera

1. Introducción al Nuevo Plan General de Contabilidad
Pública.

2. Técnicas de Decisión y Evaluación de Programas Públfoos.
3. El·Presupuesto en el Sector Público.
4. El Control Económico-financiero en el Sector Público.
Los cursos ofertados que se desarrOllen durante la primavera

sen\Q. preferentemente para funcionarios d'estinados en Madrid
y los de oto:fto para funcionarios no destiJiados en Madrid. Las
solicitudes que cumplan esta orientación tendrán, en Igualdad
de méritos. pref'erenctá respecto de las qU8 no lo hagan, salvo
qUe existan causas tustíficadas.

Las características y requisitos de, los cursos, serin las que
a continuación se detallan:

CURSO SOBRE. INTRODuccrON AL NUEVO PLAN GENERAL
DE CONTABIUDAD PUBLICA

J. ObletlvoB

1. Loe dos cursos de Contabilidad ofrecidos por el INAP
pretendan principalmente divulgar el nuevo Plan General de
Contabilidad. Pública y la.s posibles alternativas para resolvar
la problemática planteada por su grupo 9.

ll. DesHnatarios
2. Los. asistentes al curso serin funcionarios superiores que

ocupen o puedan en UIl futuro próximo ocupar puestos relacio
nados oon la actividad contable financiera de la gestión pública.


